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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE UTANDE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE PERMUTA DE BIENES

Habiéndose  aprobado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Utande,  en  sesión
extraordinaria, celebrada el día 22 de mayo de 2026, el expediente de permuta del
siguiente bien:

LA PERMUTA DE LAS FINCAS: POLIGONO 4 PARCELA 7791, REFERENCIA CATASTRAL
19357A004077910000QO Y LA FINCA POLIGONO 5,  PARCELA 336,  REFERENCIA
CATASTRAL 19357A005003360000QI

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
8.1.a)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que
ha dictado el acto notificado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer  directamente  recurso
contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal de Instancia de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el
dia  siguiente  de  la  la  recepción  e  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  el
ar t icu lo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  ju l io ,  de  la  Jur isd icc ión
ContenciosoAdministrativa.  Si  se optara por interponer el  recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.
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En Utande, a 3 de junio de 2026. El Alcalde-Presidente, D. Fernando Ayuso Ramos.
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